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UNIDAD IV  

La globalización 

económica. 

Se refiere al creciente 

económico, la recuperación de 

empleos, proteger el consumo 

interno y la formación de 

capital. 

Nacionalismo 

económico. 

Los ideales normativos de justicia e igualdad y 

[reducida] a una técnica o procedimiento de elección 

de representantes, en los que se delega la facultad 

de decisión. Nace así la democracia liberal y con ella 

un concepto jurídico de lo político referido al Estado. 

LA GLOBALIZACIÓN IMPACTO DE LA 

GLOBALIZACIÓN 

Guerra fría.  

Se denomina Guerra Fría al 

enfrentamiento ideológico que tuvo lugar 

durante el siglo XX, entre los bloques 

occidental-capitalista, liderado por 

Estados Unidos, y oriental-comunista, 

liderado por la Unión Soviética. 

El Capitalismo: Podríamos 

decir que  es representado por 

estados unidos. 

El Socialismo: podríamos decir 

que es representado por la 

unión soviética. 

El aumento del grado de 

mundialización, es decir, el 

capitalismo va quebrando las 

fronteras nacionales, y en una 

tendencia creciente va 

haciendo del sistema una 

unidad. 



 

 

 

Supone también transferencia de excedentes por la vía del 

pago de los intereses de la deuda y, al mismo tiempo, 

condicionamiento de las estrategias productivas por el perfil 

de los préstamos. A modo de ejemplo, los préstamos del 

Banco Mundial llamados de ajuste estructural. 

Dependencia financiera 

Dependencia productiva 

Dependencia tecnológica 

Supone transferencia de excedentes por la vía de los pagos 

de los dividendos y condiciona la estructura productiva por 

las áreas en que las empresas transnacionales priorizan la 

inversión, puesto que los marcos legales en general son 

libérrimos en cuanto a su presencia. 

supone una transferencia de excedentes por el pago del uso 

de las marcas, las patentes, los royalties y al mismo tiempo 

el tipo de tecnología condiciona, por ejemplo, la dotación de 

mano de obra, el uso de la tierra, etc. 


